CONCEPCIÓN, 17 de mayo de 2010.

Nº 3012   /  VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
de la Licitación Pública “Adquisición de Productos Químicos del Tipo Raticidas Destinados a los Beneficiarios del Programa de Desratización de la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 2617, de 28 de abril de 2010, que aprueba esas Bases y Especificaciones; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 7 de mayo de 2010; Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 10 de mayo de 2010; el Certificado de Imputación Nº 206, de 5 de abril de 2010, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 304, de 1 de mayo en curso, del señor Director de Aseo y Ornato; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Productos Químicos del Tipo Raticidas Destinados a los Beneficiarios del Programa de Desratización de la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Concepción”, Adquisición         Nº 2671-43-LE10, a la Sociedad BTS – Intrade laboratorios s. a., RUT        Nº 78.933.270-3, por los productos que se indican, a los valores unitarios y cantidades estimadas que se señalan, con un valor total de SEIS millones ochocientos setenta y dos mil doscientos cincuenta pesos                     ($ 6.872.250.-), IVA incluido, por un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta el 26 de julio de 2010, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación precio 80% y calidad del producto 20%, definidos en las mismas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	producto
	precio unitario

sin IVA
	Cantidad estimada

	Veneno para roedores en interiores
	$ 3.100
	1.500 Kilos

	Veneno para roedores en exteriores
	$ 4.500
	250 Kilos


2.- Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas por los señores GERARDO CERDA BOBADILLA, RUT Nº 6.227.672-K y ANASAC AMBIENTAL S.A., RUT Nº 76.363.060-9, en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 letra a) de las Bases Administrativas correspondientes.
Decreto Alcaldicio Nº 2982/2010
3.- Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 6.872.250.- al código: 22.04.003 “productos químicos”, del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Sra.    Directora Jurídica (S)

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Aseo y Ornato
· Sres.  BTS Intrade Laboratorios S. A.:
Mar del Sur Nº 7358, loteo industrial – Pudahuel
· Sres.  Gerardo Cerda Bobadilla:
Pasaje Genova Nº 6475 – La Cisterna

· Sres.  Anasac ambiental S.A.:
Almirante Pastene Nº 300 - Santiago Centro
· Archivo
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